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La Contraloría cuestiona los CEOL
otorgados en Quillagua y Ascotán
ANTOFAGASTA. Objeta los mecanismos de asignación, la falta de fundamentaci n
y debilidades administrativas de los Contratos Especiales de Operación de Litio.
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L
a Contraloría extendió
sus cuestionamientos a
varios contratos de litio

impulsados en la región de An-
tofagasta configurando un es-
cenario de incertidumbre para
el desarrollo de nuevos proyec-

tos bajo participación privada.
Entre los casos observados se
encuentran iniciativas en Qui-

llagua Este, Quillagua Norte y
el salar de Ascotán, todos vin-
culados a Contratos Especiales

de Operación de Litio (CEOL)
promovidos en el marco de la
Estrategia Nacional.

Uno de los casos corres-
ponde a Quillagua Este, comu-
na de María Elena, donde el or-
ganismo resolvió no dar curso
al decreto que autorizaba un
contrato con la empresa Quilla-

gua Minerals. El dictamen, fe-
chado el 16 de enero de 2026,
detectó inconsistencias legales

en el procedimiento utilizado,
especialmente por basarse en
un "mecanismo simplificado"
que no se ajusta a la normativa
constitucional.

En la misma línea, la Con-
traloría cuestionó el proceso
de asignación de contratos en
Quillagua Norte, donde se ob-
jetó la adjudicación directa a
Llamara Group sin una justifi-
cación suficientemente funda-
da. El organismo advirtió que,
si bien este mecanismo puede
estar contemplado en la nor-

CEDID

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DEL LITIO SE VE NUEVAMENTE BAJO UESTIONAMIENTO.

mativa, su aplicación requiere
una motivación clara, lo que
no se habría cumplido en este
caso, abriendo la discusión so-
bre la necesidad de recurrir a li-

citaciones públicas.
A estos reparos se suma el

caso del salar de Ascotán (Olla-

güe), donde la Contraloría tam-
bién objetó la tramitación de
un contrato vinculado a un
proyecto conjunto entre Co-
delco y la empresa Quiborax.
Entre las observaciones, se in-
dicó que no se habría cumpli-
do con el control previo de le-
galidad en la constitución de la
sociedad encargada del desa-
rrollo del proyecto, lo que

constituye un requisito obliga-
torio en este tipo de iniciativas.

SOBRE SUS ATRIBUCIONES
En términos generales, el ente
contralor ha reiterado que la
explotación del litio, al tratar-
se de un recurso no concesi-
ble, debe regirse por condicio-
nes fijadas exclusivamente por
el Presidente de la República
mediante decreto supremo.
En ese marco, concluyó que ni
el Comité del Litio y Salares ni
el Ministerio de Minería tienen
atribuciones para establecer
procedimientos o criterios de
selección de empresas, uno de
los puntos críticos detectados

en estos procesos.

Las observaciones también
abarcan aspectos como la falta
de fundamentación en la elec-
ción de las empresas, cláusulas

contractuales consideradas im-

procedentes, como prórrogas
indefinidas, y debilidades en la
gobernanza de los proyectos,
incluyendo la ausencia de par-
ticipación formal del Estado en

instancias clave. Este conjunto
de reparos configura una señal

de mayor exigencia regulatoria
que podría obligar a rediseñar
parte de la Estrategia Nacional
del Litio, especialmente en su
componente de desarrollo con
inversionistas privados. 03
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PRIMER TRIBUNAL AMBIENTALITA ---

LA SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE RATIFICÓ SU ACUSACIÓN.

1TA: Albemarle presenta
argumentos en contra
de multa de la SMA
AUDIENCIA. La sancionó con 4.713 UTA
por la sobre extracción de salmuera.

Albemarle presentó sus
argumentos ante el Pri-
mer Tribunal Ambien-

tal en el marco de la reclama-
ción contra la multa de 4.713
Unidades Tributarias Anuales
(UTA) impuesta por la Superin-
tendencia del Medio Ambiente
(SMA), sanción aplicada por la
sobre extracción de salmuera y

elincumplimiento de medidas
asociadas al Plan de Alerta
Temprana (PAT) en el Salar de
Atacama. La causa quedó en
acuerdo tras la audiencia, en la

que se revisaron los fundamen-
tos de ambas partes.

Durante su alegato, la de-
fensa de la empresa cuestionó
la validez del procedimiento
sancionatorio, argumentando
una excesiva demora por parte
de la SMA, la que, indicaron,
dejó transcurrir más de dos
años sin avances sustantivos en

la tramitación. A juicio de la mi-

nera, esta dilación vulnera el
debido proceso y afecta la efica-

cia de la sanción impuesta.
Respecto de los cargos es-

pecíficos, Albemarle impugnó
el criterio utilizado para calcu-

lar el volumen máximo de ex-
tracción de salmuera, señalan-

do que la autoridad empleó un
"año operacional" en lugar de
un "año calendario", lo que,
afirman, nose ajusta a la forma
en que históricamente se ha re-

portado el cumplimiento am-
biental. Asimismo, cuestionó
la interpretación de la SMA so-

bre la activación del PAT, pues
debía basarse en mediciones
mensuales y no quincenales.

Por su parte, la SMA defen-
dió la legalidad de su actuación,
asegurando que las sanciones
garantizarían el cumplimiento
de las obligaciones ambientales

establecidas en la Resolución
de Calificación Ambiental
(RCA). Además, sostuvo que sí
existió sobre extracción de sal-

muera y que la empresa no ac-
tuó con la debida diligencia.C3
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Norquim ingresa proyecto de complejo
tecnológico por 900 millones de dólares
EVALUACIÓN. La planta industrial, ubicada en Mejillones, tiene como objetivo la
producción de insumos estratégicos para industrias mineras del cobre y del litio.

Este viernes, fue ingresa-

do al Servicio de Evalua-
ción Ambiental (SEA) de

Antofagasta, el proyecto "Com-

plejo tecnológico Norquim pa-
ra la producción y almacena-
miento de Carbonato de Sodio,
Cloruro de Calcio, Soda Cáusti-

ca, Ácido Clorhídrico y Cal",
que se desarrollará en la comu-
na de Mejillones, considerando
un monto de inversión de US$
900 millones. Misma empresa
que, a inicios de abril, ingresó

el proyecto "Complejo Tecno-
lógico Norquim para la Produc-
ción y Almacenamiento de Me-
tanol", con US$ 1.200 millones.

La iniciativa corresponde a

un complejo industrial destina-
do a producir insumos estraté-

gicos para las industrias del co-
bre y del litio, tales como ceni-
za de soda, cal, cloruro de cal-
cio, soda cáustica v ácido
clorhídrico, los cuale!
mente son mayoritariamente
importados. Según el docu-

mento, el objetivo es fortalecer

la cadena de suministro local y
reducir la huella de carbono
asociada a estos procesos, en lí-

nea con las metas de descarbo-

nización de ambas industrias.
En términos productivos, el

proyecto contempla generar
anualmente cerca de 520 mil to-
neladas de ceniza de soda, 778
mil toneladas de cloruro de cal-
cio en solución, 240 mil tonela-
das de cloruro de calcio anhi-
dro, 200 mil toneladas de cal,

además de volúmenes menores
de soda cáustica y ácido clorhí-

drico. A ello se suman subpro-
ductos como hipoclorito de so-
dio y cloruro de sodio, con des-

tino tanto al mercado nacional
como a la exportación.

El complejo se emplazará
en la zona industrial-portuaria

de Mejillones, en una superfi-
cie aproximada de 54 hectá-
reas y con una vida útil estima-
da de 55 años. Su construcción

está proyectada para iniciar en

AMBOS COMPLEJOS DE NORQUIM SUPERARÁN LOS US$ 2.000 MILLONES.

2027 y su operación en 2030,
alcanzando plena capacidad
hacia 2034, incorporando dos
líneas de producción. Durante

la fase de construcción se pre-

vé un peak de cerca de 894 tra-

bajadores, mientras que en
operación funcionará bajo sis-
tema continuo, consolidándo-
se como una de las mayores in-
versiones químico-industriales

recientes en la región. 03
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